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DIAR l r \ L* 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS DE LA SUSCRIPCIÓN 
Madrid, 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade l an t ados 
Humero saelto del día 10 cts.—Atrasado 80 

HORAS DE BESPACHO 

De diee « doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirmn fe, IB 
BAJO IZQUIERDA 

TK'ÉTOSO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diee á doce y de tres á siete. 

PRECIO DEANÜNC10S 

Quiciales 50 céntimos línea 
Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado SO 

PARTS OFICIAL 
DS LA 

PRESIDENCIA BEL C O N S E J O 6E MINISTROS 

tí. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), ¡3. M. la Reí-
na doña Victoria Eugenia, y 
SSl AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Ja ime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante s a 
lud. 

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"6aceta„ te ayer 
PARTE OFICIAL 

ministerio dé Estado: 
Cancilleríam—Tratado de extradi

ción celebrado entre España y 
Grecia,, firmado en Atenas al 7 
20 de Mayo del afio actual. 

ffilíMisteriode laGoberfracio»: 
Real orden trasladando otra del 

Ministerio de Instrucción pú
blica, por la que se dispone se 
den las órdenes oportunas á los 
alcaldes y Ayuntamientos dé la 
Nación, para que consignen en 
los presupuestos correspondien
tes al próximo año 1811 las 
cantidades necesarias para los 
trabajos del Censo de pobla
ción. 

Ministerio da Instrucción pú
blica y Bellas Artes . 
Real orden nombrando presiden

te del Tribunal de oposiciones á 
la plaza de profesor auxiliar de 
Electrotécnica y Mecánica ge
neral y aplicada de las escuelas 
superiores de Industrias de las 
Palmas y Vigo á D. Rafael de 
la Pifieira. 

Otra dejando sin efecto la de 8 de 
Marzo del afio actual, ordenan
do que la cátedra de Harmonía 
se anuncie por oposición, y 
disponiendo que dicha plaza se 
provea por concurso. 

Ministerio de Fomento: 
Real orden confirmando la mul

ta de 250 pesetas impuesta por 
el gobernador civil de Cádiz á 
la Compañía de los Ferrocarri
les los Andaluces. 

©tra disponiendo se conceda un 
plazo de cuarenta y cinco días 
para ia aplicación de las Ins
trucciones reglamentarias para 
«1 servicio de verificación de 
contadores de agua. 

Adminis tración Central : 
Gracia y Justicia.—Dirección Ge

neral de los Registro y del No
tariado.—Orden resolutoria del 
recurso gubernativo interpues
to por el procurador D. Miguel 
Peinado á nombre de D. Ricar
do Blas y Cortés, contra la ne
gativa del registrador de la 
Propiedad de Zaragoza á inscri
bir una escritura de subraga-
ción. 

¡DICTO» Y SENTENCIAS 
EDICTO 

Don Alberto Velajy López, jaez 

de primera instancia del dis
trito de BaenaviBta de esta 
corte. 
Hago saber: Que en les autos 

ejeoutivos seguidos en este Juz
gado y escribanía del refrenda 
tarie, fi instancia de la Saciedad 
«J. Saloedo Hijo y Compañía», 
contra D. Julio Bonet, sobre 
pago de pesetas, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva copiados á 
la letra con su publicación son 
del tener siguiente: 

Sentencia 
En la villa y corte de Madrid 

á catorce de Julio de mil nove
cientas diez. 

El Sr. D. Alberto Vela y Ló
pez, jad* de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la 
misma, habiendo visto los pre
sentes antes ejecutivas seguidos 
entre partes: de la una come 
demaedante «La Sociedad J. Sal 
cedo Hijo y Compañía», estable 
oída en Bayona (Francia), de
fendida por el letrado D. José 
María Soiís y Montero, y repre -
sentada p»r el procurador don 
Juan García Csea, y de la otra 
carne demandado D. Julio Ba-
net, el cual se encuentra en ig
norado paradero y deolarado en 
rebela!», sobre pago de diez mil 
pesetas de principal, gastos de 
protesto, interesas legales y 
cestas; y 

Falle: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y r e 
mate en los bienes embargados 
y que en lo sucesivo Be embar
guen al deudor D. Julio Bonet, 
y ora su producto,entero y com

pleto pago á la Saciedad «J. Sal
oedo Hijo y Compañía», da la 
cantidad líquida de diez mil pe
setas de principal, importe de 
la letra de cambio de que antes 
se ha hecho mérito, gaatos de 
protesto é intereses legales de 
aquella suma á razón del oinoo 
por oiento anual, desde once de 
Octubre de mil novecientos sie
te, fachuda aquél, hasta que ten
ga lugar el completo y definiti
vo pago, con imposición á dicho 
ejecutado de todas las costas 
oausadas y que se causen. 

Así por esta mi sentencia, que 
ademes de notificarse en los 
estrados del Juzgado por la re 
beldía de los demandados, se 
publicará en les periódicos ofi
ciales en la forma prevenida por 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firme. «Al
berto Vela y Lópaz.=-Hay una 
rúbrioa. 

Publicación.—Laida y publi
cada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. D. Alberto Vela y 
López, juez de primara instan 
oia del distrito de Buenavista 
de esta corta, hallándose oonati 
tuldo en audienoia pública en el 
día de la fecha de que yo el es
cribano doy fe. 

Madrid, catorce de Julio de 
mil novecientos diez.=Ante mí, 
licenciado Felipe de Sande.» 
Con rúbrioa. 

En su oonseouenoia y median
te á ignorarse el domicilio y ac
tual paradero del referido de
mandado D. Julio Bonet, sa la 
notifica en forma la expresada 
sentenoia, parándole el perjui

cio ha que haya lugar en dere
cho. 

Dado en Madrid á veintidós 
de Setiembre de mil novecien
tos diez. 
Alberto Vela y López. 

Ei actuario, 
P. S. 

Máximo López Rodríguez. 
Con rúbricas. 

Es copia, 
F. S. 

Máximo López Rodríguez. 
(A—393.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el Juzgado de primera 

instancia del distrito del Con
greso y Escribanía de don Ra
fael Valdivieso, se siguen autos 
ejecutivas & instancia da don 
Lorenzo Isla Gamundi, mm& ce 
sionarit» de don Manual del OS 
me Tajadura, contra ¡os here
deros de doña Josefina Arrando 
y Vilolia, condesa viuda de Oña
tivia, sobra pago de pesetas; en 
cuyos autos se ha distado la sen
tencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa y corte de Madrid 

á dieoiséis dé Setiembre de mil 
novecientos diez, el señor den 
Juaa Morlesin y Soto, juez de 
primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma; ha
biendo visto ios presente» autos 
ejecutivos promovidos por don 
Lorenzo Ida Gamundi, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de esta corte, oomo oesionar o de 
don Manuel del Olmo Tajadura, 
representado por el procurador 
don Luis Soto y Hercández y 
defendido por el doctor don Aa 
temo Soto y Hernández, contra 

les herederos de la excelentísi
ma señora doña Josefina Arren
dó y Vilella, condesa viuda de 
Oñativia, declarados en rebeldía 
sobre pego de 35.000 pesetas de 
principal, intereses del seis y 
medio por oiento anual y cos
tas; y 

Falle: Que declarando come 
declaro bien despachada esta eje
cución, debómandar y mando se
guirla adelanté hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes em
bargarles á los heredaros de la 
excelentísima señora doña Jose
fina Arrando y Vilella, condesa 
viuda de Oñativia y oan su pro
ducto entero y cumplido paga al 
acreedor don Lorenzo Isla Ga
mundi, oomo cesionario de don 
Manuel del Olma Tajadura de ¡a 
cantidad de 33.000 pesetas de ea. 
piíal de los intereses convenidos 
del seis y medio par siento men
sual á cantar desde veintitrés de 
Marzo del corriente año, de los 
legales de les vencidos y no sa
tisfechas á razón del cinco por 
oiento anual y de las costas y 
gastes causados y que se origi
nan, en las que cándano expre
samente á dichos ejecutados. 

Así por esta mi sentencia, cu
ya cabeza y parte dispositiva 
además de notificarse en extra-
dos lo será por edictos que se 
insertarán es ei DIARIO OFICIAL 

DK Avisos y Boletín Oficial de 
esta provincia por la rebeldía de 
los herederos de la excelentísi
ma señora doña Josefina Arran
do y Vilella, condesa viuda de 
Oñativia á menos que les pueda 
ser notificada personalmente, la 
pronuncia, mande y firmo. 

Juan Morlesin. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 125 

poder de la Guerra, y como persona que 
ha de experimentar los trabajos de ella 
es bien que con un consejo se determi
ne miraado ante todas cosas que la 
guerra que intentenjsea justa, como Capi
tán General electo para ella que es» 

Añadiendo después con Sala y Abarca: 
«Es máxima asentada que el Rey puede 
hacer Capitán General á cualquiera para 
lo que basta un juicio claro y natural, con 
el cual sepa distinguir la variedad de los 
pareceres del Consejo y cuáles van enca
minadas al mayor acierto del desem
peño». 

De la misma manera que los Reyes Ca
tólicos concedieron á Gonzalo de Córdo
ba el título de Gran Capitán de España 
vitalicio, así Felipe II concedió al Conde 
de Fuentes, D. Pedro Henrique de Acere-
do, el título de Capitán General de Espa
ña, sinónimo al de Mariscaljde Francia, 
según consta en las cartas de Juristas de 
esa época, existentes en el Archivo de la 
Academia de la Historia, en las que se 
dice: «Después de cumplir el Conde de 
Fuentes su mando en los Países Bajos 

124 ORIGEN Y DESARROLLO 

dicho Ejército, é gente del é podáis hacer 
proveer é ordenar en todo ello todas é 
cualquier cosa que para la buena gober
nación y conservación del dicho Ejército 
é gente del, y para la administración é 
ejecución de la justicia vieredes ser nece
sario é conveniente, aunque fuesen tales 
que requiriesen nuestro especial poder 
é mandamiento; é para que uséis é go
céis, é os sean guardadas todas las hon-
rras, gracias, mercedes, franquezas, liber
tades, preeminencias é facultades al dicho 
cargo anexas é pertenecientes según las 
habían é tenían, y las tienen los otros 
nuestros Capitanes Generales que han si 
do y son de nuestros Ejércitos. E otro sí, 
encargamos é mandamos al nuestro Ca
pitán General de Artillería... etc. (1)». 

Antonio Gallo, en su rarísimo y notable 
libro «Destierro de ignorancias de todo 
género desoldados de Infantería» editado 
en Madrid en 1639, dice: «El Capitán Ge
neral tiene el supremo imperio, mando y 

(1) Está forma se conservó para estos nom
bramientos hastas las reformas de 1842 y 64. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 12 í 

do juntamente con la patente de Capitán 
General poderes bastantísimos para todas 
las cosas que toGaran ó dependían de la 
rebelión y levantamiento, así para pren
der cualesquier personas que fuesen, co
mo para castigar y perdonallas, quitando 
les las haciendas y pudiendo hacer merced 
de ellas como patrimonio real». 

Es de advertir que, como dejamos con 
signado., no eran iguales en todos los ca
sos y circunstancias las facultades que se 
otorgaban á los Capitanes Generales á 
quienes se confiaba el mando de sus Ejér
citos. Dependían de la naturaleza é índo
le de la guerra, del país en que se hacía, 
de las circunstancias del momento, de las 
cualidades que juntaban la persona á 
quien tan elevado cargo se confería y de 
la confianza que merecía por su prestigio, 
fama y anteriores hechos. 

Marcábase para cada caso particular la 
naturaleza de esas funciones, que se p re 
cisaban al por menor y por modo claro 
en las cédulas y provisiones con que los 
monarcas de aquellas épocas otorgaban 
el título ó nombramiento de Capitán G e -

Ayuntamiento de Madrid
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Publicación: 
Laida y pablioada f nó la pre-

oe lente sentenoia por el señor 
don Juan Morlesln y Soto, jusz 
de primera instanoia del distrito 
del Congreso, estando celebran
do audiencia públí i» en su áala 
hoy dieciséis de Setiembre da 
mil novecientos diez, de qae yo 
el esoribane doy fe. 

Ante mi, 
Rsíael Valdivieso. 

Y para qaa sirva de notifica
ción en forma a los herederas de 
doña Josefina Arranda y Vilella, 
condesa viuda de Oñstivie, qae 
psr ignorarse quiénes sean y 
sus domicilios, se insertará en 
al DIARIO OFICIAL DB AVISOS, 
firmo la presente en Madrid á 
veintisiete da Setiembre de mil 
nevaoientos diez. 

El escribano, 
Rafael Valdivieso. 

(A.—394.) 
EDIOTO 

En virtud de lo acordado por 
el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
esta corte, en la pieza de admi -
nistraoióa de los autos ejecuti
vos que sigua D. Diego da Ba-
hamonde y de Laus, merques de 
Zafra, oon D, Emilio da Bessie-
res y Romírez de Avellano, con
de duque de Benavante, se seca 
S pública subasta per segunda 
vez, término de quince días y 
con la baja del diez por oíante, 
el arrendamiento de las dehesas 
tituladas « Chaparral», « Las 
Beatillas» y «Matanzas», sitas 
en término dé Javalqoint®, pro
vincia de Jaén, con sujeción al 
pliego da condiciones que se ha
llará de manifiesto en este Juz
gado y en el da igual oíase da 
Bmzs, deáueids ya dicho diez 
por eienl®, ó sea la primer de
hesa, por sais mil setecientas 
cincuenta pesetas per cada UB© 
de los seis años, la segunda por 
cuatro mil quinientas pesetas, y 
la tercera p§r seis mil trescien
tas pesetas, eliminantes del 
pliego de condiciones la dehesa 
Materralss, respecto de k qua 
se ha sobreseído en el procedi
miento de apremie, habiendo de 
comenzar el amasó® si quinea 
de Agesta próximo pasado y 
terminar en igual día y mes del 
año mil naveoieistss dieciséis. 

Para na remate, que será si
multáneo en este Juzgado y as 
el repetido de Bares, y hebra de 
transcurrir quince días desde el 
anuncio á la celebración, m se
ñala la hora de las dos y media 
de la tarde del día veinticuatro 

do Oatubra próximo, sin qu9 se 
admitan otras proposiciones que 
las contenidas en el indioado 
pliigOi y 83 advierta que para 
tomar parte en la iioitaoióü ha 
da consignarse en la mesa del 
Juzgedo el diez por ciento del 
precio del arriendo de un año de 
cada finca, que se devolverá ter
minado el seto, excepto el del 
mejor postor, que se oonservará 
hasta la aprobación del remate 
más ventajoso. 

Madrid, veintitrés de Setiem
bre de mil novecientos diez. 

Moreno. 
Ante m!, 

Fermín Suáres y Jiménez. 
Es copia para insertar en el 

DIARIO OFICIAL DB AVISOS de 
esta capital. 

V.* B.' 
El j u e z , 

Manuel Moreno. 
El asoribane. 

Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A.—395.) 

EDICTO 
En virtud de providenciadia

tada por el señor juez de prime 
ra instancia del distrito da 
Chamberí de esta sapital, en el 
día da la feoh -, en las diligen -
olas sebra cumplimiento de la 
última voluntad de la finada do 
ña Josefa del Abéllanal, se sacan 
á la venta an públioa subasta per 
tercera vez, con la rebaja del 
treinta por ciento en al precio 
da valoración, una casa sita en 
esta corte y su calla de Mesone
ro Romanos, señalada oon el nú 
mero treinta y dos, justiprecia
da aa ciaouenta y siete mil pe
setee; y un crédito ó dareoho 
real consistente en an capital de 
seis mil doscientas cincuenta 
pesetas impuestas si tres por 
ciento, sobre la casa palacio, si 
ta en usta corte, Cuesta de San
ie Dominga, propia del señor 
duque de Granada de Ega. 

El remate tendrá lugar en la 
Sala aadienoia de este Juzgad® 
el día diesisaeve del entrante 
mes de Oatubre y hora da las 
dos de su tarda, bajo las si 
guiantes canáioionss: 

Primera. Na se admitirán 
pastures inferiores i los tipos 
señalados sen la rebaja del 
treinta por ciento da ellos. 

Segaada. Lea Imitadores de
berán consignar pura tomar 
parta en el remate en la mesa 
del Juzgada el diaz par sienta 
á lo meses da las cantidades an
teriores. 

Taroara. Los títulos da pro

piedad sa hallarán do manifies
to en la escribanía del qu<i re
frenda, donda podrán examinar -
las los lioitadores, debiendo con 
formarse can ellos, y sin qua 
tengan derecho á exigir ningu
nas otros. 

Madrid, veintiséis de Setiem
bre de mil novaoiantos diez. 

V.° B.* 
Miguel Oohoa. 

El esoribano, 
P, D., 

A g u s t í n R a n z . 
(A. =396.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic

tada hoy por el señor juez de 
primera instanoia del distrito 
del Hospital da esta corte, se 
anuncia el fallecimiento de don 
Félix Bermejo Valdés, natural y 
vecino que fué de esta oorte, da 
oinouenta y dos años, viudo, 
militar, aourrido el diez de Ju
lio último, y se llama á cuantos 
sa crean oon derecha á heredar
la para que dentro del término 
de treinta días, oomparezoan 
oon los documentos justificati
vos de él á ejercitarlo ante el 
Juzgado, previniéndoles que si 
no lo verifican las parará el per
juicio á que hsya lugar. 

Madrid, seis de Setiembre de 
mil novación tes diez.=V.° B.°= 
Grande. = El actuario, Podro 
Martínez Grande. 

(0.-174.) 

DIPUTIGM PROYIN€íIL 
;DE MADRID 

Extracto de la sesión de 2§ de 
Junio de 191& 
{Continuación) 

El Sr. Sauquillo se adhiera á 
las manifestaciones delSr. SSDZ 

Sa produce una larga discu
sión en qua intervienen les sa -
ñores Presídante, Castelaín, P<$-
rez Magnín, Sanz, Sauquillo, Fu
nes, Benito Maraño, Leyva y 
Barranco. 

A propuesta del señor pre
sidente la Diputación acuerda 
aprobar las dioiámeses conce
diendo licencias de cuarenta y 
cinco días ó de menos, haciendo 
saber al deesas qae no exime 
esta acuerdo el oumplimianto 
del art. 34 de! Reglamento, vo
tando en contra el Sr. García 
Albertos. 

El señor presidente anuncia 
qaa se va á proceder á votar las 
otras licencias solicitadas. 

A petición del Sr. Sanz se da 
lectura al art. 11 da Reglamento 
dal Cuerpo Módico. El Sr. Sanz 

I 
entiende qae según IB interpre- j 
taoión del artioulo leido, se pue- \ 
den oonoeder licencias de más [ 
de cuarenta y oinoo días, pero : 
cuando pasen de este tiempo hay ] 
qua aplioar dicho preoepto. Ter- | 
mina anuneiaado su voto en j 
centra de las lioaocias pedidas I 
en cuanto no se ajusten á lo ex- ] 
puesto. 

El Sr. Leyva muestra su coa 
formidad á estas lioeocias siem- j 
pre que se oonoedaa en las mis- j 
mas oondioionea que al señor ' 
Marañen. 

El Sr. Díaz Agero se adhiere '• 
al oriterio del Sr. Loyva, pero 
entiende qae es imposible apli- \ 
cario ec el oaso de los señores J 
Cisueros y Madinaveita, que no 
van á an sitio determinado y sos 
estudios oon varias eminencias 
extranjeras no pueden acredi
tarse de otra manera que apli
cando á su vuelta les nuevos co 
cocimientos en beneficio de los 
pobres del Hospital. 

Seguidamente quedaron apro
badas las lioenoias de tres meses 
á los Sres. Cisneros y Madina-
veitia, votando en contra los 
Sres. Sauquillo, García Alber
tos, García Fernández y Sanz. 

Por consecuencia de los des 
anteriores acuerdos se aprueban 
los siguientes diotámeaes: 

Comisión de personal 
Conceder tres meses de licen

cia, sin sueldo, al profesor de 
número D. Juan Cisneros para 
estudiar en las olínioas de Ale
mania y Austria. 

ídem id. id. da id. sin sueldo, 
al id. id. D. Juan Madinaveitia 
para estudiar los Hospitales de 
Inglaterra. 

ídem des mases de id., cua
renta y oinoo días oon sueldo y 
al resto sin él, al id. id. D. An
tonio Espina, para el restableci
miento de su salad. 

ídem un mes de id. al id. id. 
D. Isidro Giol del Valle para id. 
idem. 

Iiem cuarenta y oinoo días de 
id. idem id. á los id. id. señores 
Hernández Briz, Pórez Valdés, 
A. Bravo, Hergueta, Garola 
Mansilla, Codina, González Al-
varez y Gayases, y al médioo de 
guardia señor Pulido para idem 
idem. 

Igualmente es aprobado el que 
propone: 

Oficiar al señor decano del 
Cuerpo Médioo recordándola el 
más estrato cumplimiento del 
art. 34 del Reglamento de dicho 
Cuerpo. 

1 
Asimismo sao aprobadas los 

siguientes: 
Comisión de Haolenda 

Couoeder á doña Celedonia 
Moreno y Moreno, viada de don 
Narberto Garoía Rivas, vigilan 
te nocturno que fué del Hospi
tal de San Juan de Dios, el aba
no de los haberes qaa su aspo 
so dejó sia peroibir á su fallecí-
miento, importantes37'50 pese
tas. 

ídem á d?ña Csrmen Diez 
Carnero, viada de D. José Cha
ves, maestro que fué del taller 
de pintara del Hospicio, el abo
no de los haberes que el finado 
dejó sin peroibir á su falleci
miento, que importan 83'33 pe
setas. 

Aprobar la cuenta da material 
y dietas de la Jaata provincial 
da Reformas Sociales, corres
pondiente á la inversión de las 
1.000 pesetas abonadaB á la mis
ma, con cargo á la oonsignasión 
autorizada para este concepto ea 
el presapuesto dal año 1909. 

(Cantinuará.) 

SIGUE EL RECLAMO 

Otra hazaña de Caruso 

ROM A. Los periódicos ref ie • 
rea una nueva novela amorosa 
qae añadir á la larga serie de 
aventuras oourridas ó atribui
das al tener Caruso. 

La historia es la siguiente: 
Haoe ua año caneció Caruso 

en Milán á una hermosa muaha-
eh<?, empleada en al bufete da un 
gran abogada. 

El célebre tenor intentó sedu
cir á la joven; pe o ésta le hizo 
perder toda esperanza. El único 
camino para conseguirla era el 
del matrimonio, oon todos los 
requisitos impuestos por la ley 
y por la religión. 

Caroso no opuso inoonvenien-
te á estos nobles deseos, y, des
de luego, empeñó su palabra de 
matrimonio. 

Por exigenoia del tenor, la jo
ven dejó sa empleo, se hizo tra
jes elegantísimas y se trasladó 
á Berlín, acompañada da sa pa
dre, oon ocasión de estar allí 
Caroso y oau objeto de tomarse 
les diohos. 

La oeremonia se celebró oon 
gran solemnidad y á ella siguió 
un banquete espléndido. 

La prometida de Caruso vol
vió á Milán y no tardó en recibir 
oca oarta del gran tener anou-
aiáadole qae ya no había nada 

de lo convenido y que él no es 
hombre dispuesto á volver á 
casarse. 

El padre de la novia engañada 
ha presentado, en nombre de so 
hija, ana demanda oontra Caro
so ante loa Tribunales de justi
cia, pidiéndola ana f oerte in
demnización por haber obligado 
á la muohaoha á dejar el empleo 
á encargaras un riquísimo trou -
sseau y á haoer el viaje á Ber
lín. 

Si el hecho es oierta, olaro es 
que el proceso ha de ser sensa
cional. 

A la memoria de un héroe 
El gsneral López Torrera 

designó, á raíz del traslado 
de los restos del comandante 
Portea, á una Comisión, con 
el encargo de proceder á la 
colocación de una lápida so
bre la tumba de aquel heroi
co militar. 

La mencionada Comisión, 
compuesta de los señores 
Primo da Rivera, Priedrich y 
Bermúdez de Castro, ha dis
puesto qua ia lápida sea de 
mármol blanco y Heve la ai~ 
guiante inscripción: 

« Aquí yacan los restos del 
último comandanta militar 
de Santo Domingo da Basco 
(Filipinas). Ofreció á la pa
tria la vida de sus hijos, y 
dio la suya por el honor de 
España, el 19 da Septiembre 
de 1898, — D. E. P. — El co
mandante de Infantería don 
Julián Portea y Seivi. —La 
Patria trasladó sus cenizas á 
tierra española. Guardadas 
el amor y el respeto de su 
pueblo.» 

PERSPECTIVAS 

í ñ VUELTA AL JtOGftR 

Como abejorros causados del 
mosconeo estival, van apare-
oleada algunos veraneantes S 
quienes se las ha acabad® la 
cuerda, y que vuelven de sus 
exea velones ajetreados, molidos 
y jadeantes. 

H«s tomada «sus aguas», re
dases como fardos por los bal
nearios y las fondas; han espri-
mido el bolsillo y regresan peco 
satisfechos, pensando qae les 
aguarda o» porvenir pooo ala-
guiña, teniendo qae sadar los 
imposibles para resolver dentro 
de sa jarisdiooióa doméstica el 
grava problema de la nivelación 
económica. 

jS! ! < a t n p B ^ i » m H 
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neral de un Ejército. Mas como siempre 
en sü fondo y desarrollo había cierta se
mejanza, parécenos oportuno copiar á 
continuación algunos párrafos de la Real 
cédula en que Felipe II confirió al Duque 
de Alba el título de Capitán General de 
las tropas que habían de llevar á término 
la conquista de Portugal en 1580, cuan
do por muerte del Rey Cardenal Don En
rique, pudo el monarca de Castilla expo 
ner sus pretensiones á la corona lusitana 
con más justos títulos que otros aspiran
tes, y sobre todo que el Prior de Grato, 
que tomó las armas para disputar el trono 
portugués « é conosciendo en vos 
don Fernando Alvarez de Toledo, Duque 
de Alba, Marqués de Coria nuestro pri
mo, del nuestro Consejo de Estado, é 
nuestro mayordomo mayor concurren to
das las cualidades y el testimonio que de-
11o habéis dado en las guerras en que os 
habéis hallado y teniendo el dicho cargo, 
así en presencia del emperador mi señor, 
que gloria haya, y mía, como en otras 
partes, y siendo cierto que con el gran 
de amor y aficción que me tenéis, haréis 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 123 

en esta jornada lo que de Vos confío, por 
la presente de nuestro propio motu, y 
cierta ciencia y autoridad real, os criamos 
á vos el dicho duque por nuestro Capitán 
General dei dicho Ejército y de la gente 
que hubiere en él é osdamos poder y fa
cultad cumplida para que tal como nues
tro Capitán General del podáis ordenar, 
mandar é proveer en nuestro nombre, ge
neral ó particularmente, lo que vieredes 
ser necesario é conveniente para el buen 
gobierno del dicho Ejército y lo que se 
hubiere de hacer con él é os damos juris
dicción civil é criminal para pugnir é cas
tigar conforme á justicia á los que fueren 
escandalosos, rebeldes é inovedientes ó 
cometieren algunas culpas ó delitos é pa
ra que, siendo necesario para ello, po
dáis dar poder é comisión á la persona ó 
personas que os parecieren, las cuales en 
vuestro lugar y en nuestro nombre co
nozcan las dichas cosas de justicia, y las 
determinen conforme á derecho; é gene
ralmente os damos nuestro poder cumpli
do y entera facultad para que, como di
cho es, seáis nuestro Capitán General del 
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durante el año 1598 le otorgó el Rey 
D. Felipe II el título de Capitán Gene
ral de España, ó sea lugarteniente Ge
neral del Rey, cargo nuevo con sueldo 
especial que le daba en la Corte honores 
y autoridad que ningún© antes había te
nido (1)». 

(1) Página 23 de la Memoria leída en la 
Real Academia de la Historia sobre D. Pedro 
Enrique de Aoevedo, por D.jCesáreo Fernández 
Duro, en 15 de Junio de 1884.=En un poder 
otorgado en Madrid por la Condesa se lee: «Yo 
Doña Juana de Aeevedo y Fonseca, Condesa 
de Fuentes de Castilla, mujer del E. S. D. Pe
dro Enriquez de Aeevedo y Fonseca, mi Señor, 
Conde de Fuentes, del Consejo de Estado, de 
S. M. y su Capitán General de España, Gober
nador y Capitán General en el estado de Mi
lán Academia de la Historia, Col Salazar, 
M. 11, folio l.\ 

En el testamento del Conde de Fuentes se 
lee: «Yo D. Pedro Enriquez de Aeevedo, Conde 
de Fuentes, del Consejo de Estado de S. M. Go
bernador de este su estado (Milán) y Capitán 
General del Rey nuestro Señor en él y en los 
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Traen más reuma que llava-
ron, menos pesetas de las que 
reunieron, más fohs-ques, más 
desengaños.... 7 menos ilusio
nes; porque ¡va resultando que 
las excursiones veraniegas oada 
vez ofrecentínas molestias y me 
nos atractivos. 

Veranear no es quitarse de 
enmedio durante dos 6 tres as-
manas, en que el paciente va 
dando tumbos por lea asiao 
«an el bolsillo siempre abierto y 
la «interior sstiafaocióa» cons
tantemente oerrade; ni dar un 
vistazo al vaulebard donostia
rra, enviando desde los sitias de 
moda cuatro postales á los ami
gos, para que se mueran fia ÜU-
vidia. 

Es, por el contrario, desapare 
car de la noria central, e 
derse en cualquier lagar pinto
resco del Norte, sin leer parió-
dioos, aprandianás el idioma de 
las gallinas, hacienda vida se • 
n ¡salvaje, sin vestir ni éslzar ñ 
la europea en tres ó cuatro me
ses, y olvidarse completamente 
del mundo exterior y de sus 
pompas y vauidades. 

Guanta peor es, resulta más 
caro el veraneo, no ya par los 
viajas, que cuestan mucho y 
aprovechan poco, sin® porque 
si se desarrolla ó desenvuelve 
entra lujo, apariencias y csal® 
neo, más es mortificación que 
deleite. 

Can esto de los billetes kilo
métricos se han echada á volar 
multitud de golondrinas candi
das que piensan dar la vuelta al 
mundo por castre péselas, y 
después se enauentrao con Ja 
desagradable novedad de que 
han teaide que padiriáinara an
tes cte haberse podida asomar al 
muado de las privilegiados. 

Valvar alicaídos al comenzar 
abotono, sudandoo&me»p'i!lí3 y 
can la sagra perspectiva'da so
portar. Ja. tiranía del «sueero, as-
el porvenir- que aguarda al. se
tenta y ciiléo por ciento da las 
veraneantes da imitación. 

Es muy bsniíf» y hasta sedna* 
tor asé'aerear.en i??, crésioa de. 
sociedad, que en tal ó cual bal
nearia se'; encuentran, e n t r e 
otras distinguidas personas, el 
notable funcionario del Minis
terio D. Fulaae, y verse mez
clado con gentes de alto cópate; 
pera ¿quién aprasiárá ass su jus
ta matJida las amargaras del re
greso cuando hay que pagar 
cuentas y f aotoras atrasadas? 

Los primeras veraneantes que 
regresen traen'todoa cara de pa 
eos amigos. Están deseando re
hacer su vida ordinaria» exenta 
de sinsabores y ajetrees, libre 
de propinas interminables y da 
sonrisas interesadas. 

Gomo César, han «vani», han 
«vidi», pare no han «víoi», por
que vuelven hechas trizas, de
rrotados, renegando hasta de su 
ssmbra, jurando por todos l*»s 
santos de la serte celestial, no 
veiver á incurrir en el defecto 
de imitación de salir osuno los 
grandes, para después na tener 
qua velyer antes de tiempo, de-
prisa y corriendo... cama loa 
pequeñas. 

ABEL IMART. 

Ella quiere e$tu5¡ar 
y el hermano ?e mata 

La culpa e s de las leyes 
SAN PETERSBURGO. Les 

periódicos dan cuanta de un te
rrible drama, desarrollado estos 
días en esta oipital, y que ha 
puesta en evidencia los desas
trosos efectos de algunas de las 
leyes rusas. 

En la mayoría de ¡ss ciudades 
del Imperio es aplicada riguro
samente una ley que prohibe á 
los isrealitas tenar domicilie 
fijo. 

y come para entrar en las 

Universidades es preoiso ss 
aoredite la posesión de un do
micilio, los jóvenes judíos tie
nen que irse á estudiar al Ex
tranjero, 

Sin embargo, algunas jóvenes 
israelitas recurren á un ardid 
para burlar la ley. 

El domioiüo fijo, que se les 
ciega mientras san honradas, 
se les permite daade que se de
dican á ta vida alegre. 

Y no vsoílan en acudir & las 
oficinea da Policía, insoribirse 
en ellas como majares de males 
costumbres y obtener de este 
modo tan humillante la certifi
cación qua acredita la posesión 
de un domicilio. 

Y apenas la tianen, Be hacen 
recibir en las Universidades. 

En la pequeña ciudad da Smo 
lewka vivía una viuda inraeli ta 
oon dos hijos, varón y hembra. 

Arabas querían estudiar en 
la Universidad de San Patera-
burga. 

El hijts, viendo que su condi
ción de judío era un sbstáculo 
invencible, vino á esta oapital, 
convirtióse secretamente al oris-
íianismo y pidió y obtuvo un 
destín» en la oficina de Policía 
donde las viajeras presentan 
sus pasaportes. 

Su madra y su hermana igns-
raban su aanversión, pues él no 
quiso dedraelo para evitarles 
un mal rata. 

Haca tres días, el joven con
verso, a! regresar á la Universi
dad, Beytésé ante la mesa de la 
oficina ás Policía para revisar 
varias pasaportes. 

Pvió, oon. sorpresa y dolor 
infinitos, qna el primero de 
ellas estaba á n@mbre de Nylka 
Gutik, da Smolewka, de diez y 
echo añas, mujer de vida ale
gre. 

Aterrada ei javen, abandonó 
la oficina, escribió y echó al 
carreo una carta para su herma 
na y suicidóse. 

La carta decía así: 
«He visto con horror que has 

manchado nuestra honrado 
nombre. La vida me es ya impa
sible y mamato. 

Haz tú lo propio y nos vere
mos en el etre mundo, donde 
no hay judíos ni mujeres de vi
da alegre.» 

Ayer llego á San Petersburga 
una carta de la hermana del sui
cida y dirigida á éste. 

En ella la anunoisba que ve
nía á asta capital para ingresar 
en la Uaivarsidad, y añadía lo 
siguiente. 

«Pera obtener el derecha 6 un 
domicilia fija en San Petersbur
ga, me he procurado, oon la 
ayuda de algunos amigos, un 
billete amurilló. 

Fea es la oosa, pero el oaso es 
entrar. Una vez las das en esa, 
ya veremos lo qua hacemos.» 

Per la tarda, la joven llegaba 
á San Petersbnrgo. 

Extrañada ñt. que su hermano 
na hubiese ida á esperarla, diri
gióse á ía oficina de Policía, dan-
de sable estaba colocada. 

Allí la dieron cuenta de lo que 
había ecurride y le entregaron 
la carta del infeliz. 

Ella leyóla, y sin decir una 
palabra, salió de la oficina y di
rigióse á orillas del Nava. 

Y tpreveehanáo un momento 
en que no la vela nadie se arro
jó ai rio, donde murió ahogada. 

Intervención de Gonsumos 
Casco y Radio 

Resumen general de la recauda
ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se
mana del 1C al 16 de Setiembre, am
bos inclusive, según estado fecha 20 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 29 
del contrato: 
Sección 1.* Deiechos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
1 a s especies com
prendidas en el en-

cabpzamiento con la 
Hádenla 2d6.855'87 

ídem 2. a Arbitrios ex-
ttaordin ríos muni
cipales sobre diver
sas especies 40.959'«8 

Total . . . 307.815'55 
Recaudado por la Administración 

mumnioi.al: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 
Fielato de Valencia... 

Total. 

35*«0 
20'46 

6S'06 

Recaudación obtenida en las zo
nas con ertaias en los días arri
ba expresados, y según los da
tos facilitados por los represen
tantes de les mismas en cumpli
miento de la base 8.a de IOB contra
tos celebradcs y partes remitidos 
por los empleados municipales de 
servicio en tos fielatos: 
Zona de Aragón S78'65 

» Bilbao 2.961*87 
* Castellana S27'08 
» Segovia . . . . . . . 875'89 
» Toledo, 795'65 

Total $.134*04 

Madrid, 22 Setiembre de 1910.—El 
jefe de la Intervención, M. Melgosa. 

Casino de Madrid 
Empréstito de tres millones de pesetas 

Autorizada la Junta directiva 
de esta Sociedad, para emitir tres 
millones da pesetas en Obliga
ciones hipotecarias para la oans 
trucoión de un edificio de su 
propiedad, de Jas cuales sólo se 
hallan en oirculación las señala' 
das mn IOB numeras 1 al 5.129, 
ha dispuesto: 

1.° P o n e r en circulación 
otras 847 Obligaciones, resto de 
las 6.000 de que consta la emi
sión, de á 500 pesetas cada una, 
ó sean cuatrocientas veintitrés 
mii quinientas pesetas. 

2.° Dichas Obligaciones dis-
freteán de un interés de cinoo 
pa? ciento anual, á partir de 1.* 
de Oütubre de 1910. 

3.' Las intereses se pagarán 
par trimestres vencidos en 1." 
de Enero, 1." de Abril, 1." de Ja 
lia y l." de Octubre de cada aña. 

4." La suscripción parcial 
qua se anuncia devengará inte
rés desda 1.° de Octubre de 
1910, y, por la tanta, se pagará 
el cu óa Búas. 28 el 1.* de Ene
re de 1911. 

5.* Las Obligaciones emiti
das serán amortizadas á la par 
par serte® en cincuenta años, á 
oontsr desde primero de Eaer© 
de mil novecientos cuatro, y la 
primera amortización tendrá lu 
gar el día treinta y una de Di
ciembre da mil n@vaoientos diez, 
ssbre las 847 Obligaciones que 
ahora se negocian y las que se 
hallan en circulación. 

6.* La suscripción se verifi
cará del veintiséis de Setiembre 
al tres da Octubre de mil nove
cientos diez, admitiéndose pro
posiciones hasta las cuatro de la 
tarde del último día. 

7." Para tomar parte en la 
suscripción es preoisa hacer un 
depósito previo del diez por 
ciento da la cantidad que se 
quiera suscribir. 

8." Dicho depósito ss hsrá en 
el Banco Hispana - Americano, 
el oual facilitará resguardo de 
la sama entregada. 

9.* La suscripción se hará en 
el Banca Hispano - Americano 

j por pliego cerrado, en donde se 
! incluirá el resguarda del diez 

por ciento y una preposición fir
mada por el interesado de las 
Obligaciones qua desea adqui 

_ rir. 
10.* Las Obligaciones sarán 

i negociadas al tipo mínimo de la 
| par, ó sea quinientas pesetas par 
i Obligación. 

11/ Toda proposioión por 
¡ menos de dicho tipo será racha-
\ zada. 

12/ Serán preferidas las pre
posiciones que ofrezcan el ma
yar tipo sobre ía par. Si hubie
se dos ó más proposiciones oon 
igual Upe, se admitirán en pri

mer término las de los Sooios, 
y, en igualdad de oondioiones 
las que representen menor nú
mero de títulos. 

13/ El Casino gestionará de 
la Junta Sindical la inclusión de 
estas Obligaciones en el Boletín 
de Cotieación Oficial de la B>1-
sa de Comercio de Madrid. 

14/ La hipoteca afecta á la 
emisión está formalizada por 
escritura pública otorgada ante 
el notario de esta corta don 
Franoisco Moragas y Tejera, en 
dieoiooho de Ootubre de mil na-
veoientos tres, é inscrita en el 
Registre de la propiedad del 
Norte, oon fecha trainta de No
viembre del mismo año. 

15/ Al efectuarse el pago to
tal de las suscripciones admiti
das, el Banco Hispano-Ameri 
caoaae entregará á les suscrip-
tares los títulos de las Obliga-
cienes. 

16/ El cuadro de amortiza
ción figura al dorso de los mis
mos titules. 

Madrid... de da 1910. 
Per acuerdo de la Junta Di

rectiva y de Construcción: 
Ei presidenta del Casino de 

Madrid. 
Antonia Sánchez Campomaaes. 

Modelo de proposición 

Emisión de Obiigaoiones del 
Casino de Madrid 

D do 
mioiiiado en , 
calle de . . . , pro
pone al Casino de Madrid ia ad
quisición de 
Obligaciones hipotecarias ai ti
pa de 
oada una. 

Madrid d e . . . . . . . 
de 1910. 

(Firma del proponente.) 
NOTA. Indicar si el propo

nerte es socio dal Casias. 

(D.-82.) 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

O aja de Ahorros 
Ss ha extraviada la libreta 

número 69.413 de la Caja de 
Ahorres, á nombre de doña 
Fermina Peraira y Quintana. 

Puede entregarse á su dueña, 
que vive en ía Costanilla de les 
Desamparados, núm. 10. 

(D.—83.) 
- .•*••/>( ' * ' H i»n>wM«flj]¡ftlH« n i " i í •» i-

ROMEA 
Hoy, á las siete, tendrá efeoto 

una sección especial de moda, 
tomando parte, par únioa vez 
en sección de tarde, Galathea de 
Valerio, en unión de Baila Nan-
oy y su exoéntrioo, que han de
butado oon gran éxito y san jus
tamente muy aplaudidas. El sá
bado <áebut» de Las Silvanys, 
gran asíate español. 

SERVÍÍIUTRIZ! 
PARA EL 

29 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen

tísimo Sr. D. Antonio Tovar. 

Parada: Segundo batallón de Co

vadonga, 

Guardia del Real Palacio: Cova

donga. 

Jefe de día: Señor coronel de la 

Princesa, D. José Zabalza. 

Imaginaria de ídem: Sefior coronel 

de Covadonga, D. Luis Fredricb 

Domecb. 

Visita de Hospital: Primer capi

tán de Pavia. 

Reconocimiento de provisiones! 

primer capitán de 2.° Montado. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
COMEDIA.— (Cmpafiía infantil 

Italiana;.—A las nueve. - T h e Gei-

sha. 

L A R A - A las 9 y 3[4.—(Fátima 

Miris): El secreto de Proserpina, La 

Gran Vía, Una lección de transfor

mismo y París Cancert. 

APOLO.—A las 7 y 1T4.—El bar

bero de Sevilla.—Lorencín ó el ca

marero del ciña.—Los borrachos.— 

Jnegos malabares. 

GRAN TEATRO.—(Día de moda). 

A las 7 y Ii4.—El país de las hada?. 

Las bribonas.—El poeta de la vida. 

—El país de 1 asnadas. 

COMIX).—(Compafiía Prado Chi

cote). A las 6.—Los perros de presa 

(cuatro actos).—A las diez. (Senci-
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lia) lEeche usted señoras.—(Doble). 

La moza de muías (dos actos). 

ESLAVA.—A las 7.—La corte de 

Faraón —La taza té.—El que paga 

descansa y La Fresa— La corte de 

Faraón. 

NOVEDADES.—A las 6.—Mi

crobios nacionales.—La Villa del 

Oso.1—Espinilla.—La balsa da acei

te.—La señora Barba Azul. 

SALÓN NACIONAL. A las 6.— 

Las de Caín (doble).—Los hijos ar

tificiales. 

BENAVENTE.-De 6 y 1T2 á 12 y 

l\i, sesiones continuas de películas 

de novedad y estreno. 

FRONTÓN CENTRAL.-A las 4. 

—Primer partido, á 50 tant :s : Sal-

samendi y Teodoro contra Ituarte y 

Lizarraga.—Segurido, á 30: Aizpu-

rua y Modesto contra Amoroto y 

Eguía. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 27 DE SETIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.-—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 
» E, da 25.000 
» D, de 12 500 
» C,de 5.GQ0 
» B, de 2,500 
» A, de 500 
» H, de 200 
» O, de 100 

E B diferentes series 
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85 Í0 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 69 
87 60 
87 60 
87 70 

A plago 
Fia corrdente . | 85 20 

Carpetas representativas de títulos de deuda j 
amortiguóle al 4 por 100.—Al contado i 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
» D, de 12 500 
» C> de 5.000 » 
» B,de 2 500 » 
» A, de 500 » 

En diferentes series. -. . 
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85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

5 i tror'4uMe.—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales i 
. E, de 25.000 
• Ds de 12.500 
i C, de 5.000 
» B,de 2.500 
» A, da 500 

En. diferentes serias 

93 25 
93 00 
93 00 
93 (0 
93 00 
93 10 

a 

» 

VALORES DE SOCIEDADES 
Accionen 

Banco de España . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
Unión Española de Explosivos. . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano . , , 
Banco Español de Crédito. , . 
Sociedad General Azucarera España 

Prefeientes. . . , . . ' . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . , . 
Ferrocarriles M. Z. A» . . . . 

» Norte de España; . 
Banco Español dai Río áe¡ la Plata 

Obligaciones 
Cédulas de! Banco Hipotecario . . 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 

¡ 87 00 
I 567 00 

J 102 95 

92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Relimen general ds pesetas nominales 
4 por 100 perpetuo, ai contado. . 
ídem, fin corriente 
ídem, fio próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amoyfeabia. 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de Sa Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes. . . . 
Mam ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

negociadas 
114.800 

50.000 

167.00® 
166.500 

11.000 
00.003 

8 500 
2.000 

00 000 
52.000 

CAMBIOS SOBRffi EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vista: tota!, 1.0C0; cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alíredo Al©nsot Barbiert, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— d e p r i m e r a y s e v u n d a e n s a ñ a n as a — 

I: 
DESDB 1381 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M - 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico -Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Oorte por sus 
amplios lócalas é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibuja, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

©«•©©••«a®©®®»»®®»®*®»®»®»»*®©®»»»» 

! mmm DE smm wmm i 
Prsparaoión completa para carreras militares 

m 

i 

D I R E C T O R E S 
El teniente coronel de Artillería 

Don Augusto Es t r ada y Ripa 
exprofesor de la Academia general militar 

Comandante de Artillería 

Don Manual Albarelloa Oer roe t a 

exprof esor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción jcróníma, 4 , MaOrid 

S 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados A la enseñanza oficial y privada y el resal
tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum
nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 
sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 
encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 
hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 
apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 
voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PBIMERA EHSSSANZA Pesetas 

Oíase de párvulos,,, 
ídem elemental. . . . 
ídem superior..... 

SBffiUKDA BBTSBf ANZA 

Una asignatura., 
Dos ídem... . . . . . 
Primer curso completo. 85 
Cualquiera de los siguientes.. , 45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi
ciales dal último curso, da 1909 á 1910 que fué el siguiente: 

PREMIOS í 

" 1 
Sokesfates 

189 

NOTABLES 

66 

iPROBÁDOS 

25 

Suponaos T0TAL 

221 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones gue 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

mu • mpmmLUMMWMUM^u^Mmm$wm 

pe* 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Direetor? Enrique Roger 
SERRANO - 70 - MADRID W 

—— m 
Preparación para el ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D E 

Don León Fernández Fernández 
SQN1ANDANTE DE i»FANTERf A 

Exprofesor de la Academia de i» arma, examinador que lia sido durante la mitmaen seis convocatorias 

OSO: 

O VEN 

J ! 

~ ORO Y ALHAJAS Z Z 
sin ver lo que pagan en la 

C A L L E D E T E T Ú A N , NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

j 
! I i ! ! 

TÁLLER DE JOYERÍA 
m 

i i 

PROFESORADO GOMPITISTS 
- — m 

H O N O R A R I O S W 
PREPARACIÓN COMPLETA, 6 0 PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. XJK 

#@®@®®#®0I m®&®m& 

RKG.lLOS POSITIVO0 ""'*"• 
*.«!"!» 

jemeloj para 
teatro, maletas, neceseres, 500 modelos es bolsillos de señora, é infinidad de obje« 
tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

7, I N r A N 1 A 5, 2 7 

St**a 

i 
I I 

£«40? 

ACADEMIA DE DIBUJO 

D A I \ Tr\Q - - PEPSICO - - I 
I U L V U J FOSFATADOS! 

m bmso dm smliGilnto efe bismuto 
fWWMWWWn>VWWWVMWWVWVWWtf«¡ y ®@i*m 

m 

M 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
non la eooperaeióes de dist inguidos p r o f e s o r e s 

preparado.! par ei Dr. López Mora 
<l£ Medie&utsnta insustituible en todas las afecciones del aparato gaatsa-lntaatlnal: muy poderosamente 
B seguro en las diarreas, y sobre t<jaas en las da los niSos, sean ó no nrsvoeada* por la dentición. 
I I Exigir en el precinto la marca registrada. 

§gj Sa venden en las buenas farmacias; en cas-a de ios saBoreí Pires, Martín, Telase© y Gompafíia, y en 
1 la de su srator: Veypjra¡ ti, Madrid, 

™ Preparacióa completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas m 
ü Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura. W 
m Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. ¿fe 
gg| Clases por mañana, tarde y noche. g 
ggg lloras de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, tó 

Ürco de Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroaj 

Is/L ¿± ID R, I ID 

DISPONIBLE 

M 
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